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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía MICROEDP EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE COMPUTACION CIA. LTDA. , se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 13 de octubre de 1993, ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No 
94-2-1-1-0000261 el 25 de Ene. de 1994, 

2.- OTORGANTES.- Comparscs al olorgamento de la esentura pública 
antes mencionada el señor Carlos Alfredo Sánchez Rodríguez, en su calt- 
dad de Gerente de la compañía, de estado civil casado, ecuatonano y domi- 
ellado en esta ciudad. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 15'000.000,00 con lo cua! queda elevado a la 
suma de S/. 16'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El aumento de capi- 
tal se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerano S/, 7500.000,00, quedando por pagarse la cantidad de S/ 
7'500.000,00 en dos años plazo, en numerario, 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. - La nómina de socios sus- 
eriptores es la siguiente: Carlos Alfredo Sánchez Rodríguez, María Euge 
nia Jaramillo de Lubensky; e, Ing Vinicio Jaramillo Arguello 

6 - REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma la cláusula cuarta de sus estatutos sociales la misma 
que dira. CLAUSULA CUARTA.- El capital social de la compañía es de Di 
CISEIS MILLONES 00/100 SUCRES (S/, 16000 000,00) divididos en DIE 
CISEIS MIL (16.000) participaciones sociales de un mil sucres cada una 

Guayaquil, 26 de enero de 1994 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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